
 

LOS SEXENIOS: 
¿qué son, cómo se consiguen, cuál es su cuantía? 

 
Los sexenios son un complemento 
económico por formación que sólo 
percibía el funcionariado docente, 
pero que ahora también cobra el 
profesorado interino e incluso el 
profesorado de religión, que tiene 
contrato laboral al igual que las y 
los profesionales de la Enseñanza 
Concertada. 

 

Se consiguen por solicitud de la 
persona interesada tras el ejercicio 
de la docencia durante 6 años y con 
el requisito de la realización, en ese 
periodo de tiempo, de 60 horas de 
formación acreditadas, que en la 
Enseñanza Concertada realiza todo 
el mundo. 

 
TABLA DE CUANTÍAS (valor del complemento para el profesorado de la Enseñanza Pública) 
VALORES Sexenio 1 Sexenio 2 Sexenio 3 Sexenio 4 Sexenio 5 
Valor por paga 81,89 € 95,19 € 122,21 € 155,23 € 60,64 € 
Valor acumulado 81,89 € 177,08 € 299,29 € 454,52 € 515,16 € 
Cuantía anual acumulada 1.146,46 € 2.479,12 € 4.190,06€ 6.363,28 € 7.212,24 € 
 

Una persona con derecho a la PEA 
[25 años de antigüedad) tiene al 
menos 4 sexenios, cuyo valor en 
Andalucía es de 454,52 € por paga y 
por los cuales percibiría 6363,28 € 
anuales.  Es decir, en poco más de 2 
años cobraría el equivalente al valor 
de la PEA que, salvo en el caso de 
algunas excepciones, se ha perdido 
desde 2013 tras la firma del VI 
Convenio por parte de FSIE, USO y 
UGT. 

 

La Federación de Enseñanza de 
CCOO de Andalucía denuncia el 
trato discriminatorio que recibe el 
profesorado de la Enseñanza 
Concertada y exige que se cumpla 
la Equiparación que ordena el 
art. 117.4 de La LOE. 
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